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   Resumen 

 

La tesis titulada Aplicación del principio del interés superior del niño en relación al 

incumplimiento del régimen de visitas, Chiclayo, es una investigación mixta con un 

diseño no experimental, así mismo tiene como objetivo general poder determinar 

un mecanismo para garantizar la aplicación del principio del Interés Superior del 

Niño en relación al incumplimiento del régimen de visitas.; en el cual mi aporte sería 

básicamente  proponer la modificatoria del artículo 91 del Código de los Niños y 

Adolescentes, para sancionar el incumplimiento del régimen de visitas.   

Para la recolección de datos de la presente investigación se utilizaron diversas 

técnicas como la observación, la encuesta, el fichaje, técnica de gabinete y técnica 

de análisis documentario; y con respecto a los instrumentos se utilizó el cuestionario 

y las fichas. 

En cuanto a los resultados más importantes, se puede precisar que el 38% de 

Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se mostraron en desacuerdo que 

se esté cumpliendo adecuadamente con el régimen de visitas, así mismo, el 20% 

se mostraron totalmente en desacuerdo, mientras que el 28% están de acuerdo. 

Se concluye que una de las formas de trasgredir el principio del Interés Superior 

del Niño se efectúa desde el momento en que la persona que tiene la tenencia del 

niño impide o prohíbe que el otro progenitor haga efectivo el régimen de visitas y 

restringe todo tipo de relación afectiva con su menor hijo.  

Es necesario que en nuestro país se pueda sancionar dichos incumplimientos del 

régimen de visitas. 

Palabras claves:  Régimen de visitas, Derecho de familia, Principio del interés 

superior del niño, Separación de los progenitores. 
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Abstract 

 

The thesis entitled Application of the principle of the best interest of the child in 

relation to breach of the visitation regime, Chiclayo, is a mixed investigation with a 

non-experimental design, likewise its general objective is to determine a mechanism 

to guarantee the application of the principle of Interest Superior of the Child in 

relation to non-compliance with the visiting regime; in which my contribution would 

basically be to propose the modification of article 91 of the Code for Children and 

Adolescents, to penalize non-compliance with the visitation regime. 

For the data collection of the present investigation, various techniques were used 

such as observation, survey, filing, cabinet technique and documentary analysis 

technique; and with respect to the instruments, the questionnaire and the records 

were used. 

Regarding the most important results, it can be specified that 38% of Trial Lawyers 

Specialized in the Matter, disagreed that the visiting regime is being adequately 

complied with, likewise, 20% totally disagreed, while 28% agree. 

It is concluded that one of the ways of transgressing the principle of the Best Interest 

of the Child is carried out from the moment in which the person who has custody of 

the child prevents or prohibits the other parent from making the visitation regime 

effective and restricts all types of relationships. affectionate with her youngest son. 

It is necessary that in our country such breaches of the visiting regime can be 

sanctioned. 

Keywords: Visitation regime, Family law, Principle of the best interest of the child, 

Separation of parents. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática  

1.1.1. Contexto internacional 

En el diario el País (2020) en su portada titulada “¿Afecta el coronavirus al régimen 

de visitas de los hijos de parejas separados? ¿Es legal salir a la calle para 

llevarlos?” 

Diversos grupos familiares en España se encuentran en un estado de 

preocupación y así mismo sienten desconfianza de poder salir a las calles 

por miedo de que puedan contraer de alguna manera el Covid- 19. Por todas 

las razones ya explicadas anteriormente muchas familias tienen diversas 

dudas en concordancia con la figura ya mencionada en el que se plantearon 

muchas consultas legales. Además, estas consultas fueron realizadas por 

padres que actualmente se encuentran separados y tienen de por medio un 

menor hijo y tienen pequeñas inquietudes con respecto al régimen de visitas. 

En el diario el Mercurio (2018) en su portada titulada “Hay sanción si padres impiden 

visitas a los hijos”. 

Los progenitores que se encuentren impidiendo el acceso al otro progenitor, 

están en la obligación que se pueda cumplir con este derecho respectivo, ya 

que es en favor y en beneficio del bienestar del menor niño. Además, la 

persona que se encuentre incumpliendo con efectuar adecuadamente el 

régimen de visitas serán requeridos de manera judicial y posteriormente se 

les puede detener por un plazo aproximado de 24 horas. De tal manera se 

puede precisar que cuando ambos progenitores se divorcian y tienen de por 

medio un menor niño, la persona encargada de poder valorar el ambiente 

respectivo del niño(a) será un juez, asimismo, tendrá que decidir entre 

cualquiera de los padres, quien es el más idóneo de poder cuidar y proteger 

al menor para que se le brinde la tenencia del niño y posteriormente al padre 

el régimen de visitas del niño.   
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Por otro lado, Jordán, J. E. y Mayorga, N. E. (2018) en su revista verba iuris titulada 

“El régimen de visitas tras la separación de los padres”, señala que:   

Debido a la existencia del incumplimiento del régimen de visitas de los 

padres genera un entorno de quebrantamiento de los derechos de poder 

mantener una relación afectiva con sus menores hijos. Por otra parte, es 

importante precisar que los padres pueden visitar a sus menores hijos y no 

se le debe poner obstáculos, pero muchas veces la persona quien tiene la 

tenencia del menor limita el ejercicio de este derecho con el único fin de 

castigar al progenitor. (p.49-63).  

En el diario el Clarín (2020) titulada “Las visitas a los hijos en tiempos de 

cuarentena”.  

La única incertidumbre que se vive en argentina es en función a las 

relaciones de los progenitores que tienen una custodia compartida en 

igualdad de tiempos, por otro lado, el menor niño tiene que permanecer en 

la vivienda en el que se encontraba antes del comienzo de esta pandemia 

del Covid-19. Sin embargo, con esta posible solución no se deja satisfechos 

a los progenitores porque a través de estas medidas se está limitando los 

derechos del otro progenitor que no tiene la tenencia del menor y, además, 

se encuentra impedido de tener un acercamiento directo con su hijo.   

1.1.2. Contexto nacional 

El régimen de visitas es un problema que se puede apreciar por distintos medios 

entre ellos por los medios de comunicación, por la televisión, por la radio y por los 

juzgados de la materia (Juzgados de familia o Juzgados de paz letrados). Sin 

embargo, en nuestro país estos conflictos que se originan entre los progenitores 

ocasionan muchas veces que su menor hijo salga afectado, porque no se le permite 

tener una comunicación adecuada con uno de sus padres. Y, mayormente, se 

vulnera el principio del interés superior del niño. 

Por otro lado, en nuestra sociedad actual existe un gran incremento de denuncias 

en las comisarías por parte de uno de los progenitores, que se encuentran siendo 

impedido de ver a su menor hijo por restricciones del otro progenitor que se 

encuentra adquiriendo la tenencia del menor.  
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Asimismo, no se da cumplimiento a la resolución judicial ni del acta de conciliación 

extrajudicial, en el que se acuerda las visitas respectivas con la persona quien tiene 

la tenencia, esta situación es preocupante debido a los incumplimientos del R.V. 

Sin embargo, la problemática actual que existe con esta figura jurídica y el no 

cumplirse debidamente ocasionó que el Código del Niño y Adolescente sufra 

diversas modificaciones, con el propósito de poder proteger adecuadamente el 

bienestar del menor niño. Según el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

(2018) titulada “El régimen de visitas es un derecho de los hijos que repercute en 

su desarrollo emocional”.  

El régimen de visitas es un derecho que la ley ampara a uno de los progenitores en 

el que tiene como propósito poder seguir permitiendo la prolongación de 

comunicación de uno de los padres con el menor. Por otra parte, esta figura del 

régimen de visitas es muy importante porque permite al niño poder tener un 

desarrollo integral adecuado. 

En el diario la República (2020) titulada “Régimen de visitas para padres: ¿se puede 

recuperar las no efectuadas durante la cuarentena”.  

Los casos de régimen de visitas no se pueden recuperar, porque estamos 

hablando de un derecho que en la actualidad no se acumula y, además, si 

en todo caso el régimen de visitas se acumularía lo único que causaría seria 

enormes consecuencias en los acuerdos pactados mediante un acta de 

conciliación extrajudicial o lo que se decidió en una resolución judicial 

establecida por un juez. En esta misma línea se puede señalar que en el 

régimen de visitas se debe respetar los acuerdos que fueron pactos entre 

los progenitores y de ninguna manera se debe vulnerar, porque el único que 

saldría perjudicado sería el menor.  

Pero en este caso por temas netamente de pandemia y por protección del menor 

niño, el padre estaría siendo impedido de realizar las visitas a su menor hijo por 

situaciones de pandemia, en ese sentido ambos progenitores deben ponerse de 

acuerdo para ver otra forma para mantener el lazo afectivo con su hijo. 
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1.1.3. Contexto local 

En RPP noticias (2015) titulada “La   DEMUNA recibe 150 denuncias al mes por 

divergencias familiares”.  

En la DEMUNA se ha observado que reciben de manera mensual un 

aproximado de 150 denuncias por temas que se relacionan al descuido de 

la asistencia familiar, tenencia y del régimen de visitas que se encuentra en 

materia de estudio. Entonces podemos observar que en la DEMUNA se 

estaría recibiendo variedad de casos y mayormente se puede apreciar temas 

de régimen de visitas. 

En Chiclayo existe una grave preocupación acerca del R.V en los juzgados 

especializados en la materia, por otro lado, se evidencia que existen muchos casos 

de régimen de visitas que se encuentran en estos juzgados respectivos, y como 

consecuencia con la llegada de la pandemia los casos quedaron paralizados y 

continuaran aumentando debido a la carga procesal que tienen los magistrados, de 

igual forma no se da cumplimiento a las actas de conciliación extrajudicial. 

Además, se observa que en la mayoría de casos este problema es ocasionado por 

la persona quien tiene la tenencia del menor, ya que se encontraría impidiendo el 

acceso al otro padre de poder visitar a su menor hijo.  

Por otro lado, se debe tener en cuenta que con el régimen de visitas va a permitir 

que el progenitor que no tenga la tenencia de su menor hijo puedan seguir 

prologando la relación afectiva, caso contrario lo que se generaría sobre el niño es 

básicamente que crezca con problemas emocionales y que tenga emociones 

negativas en contra de su padre. Además, es importante que el niño(a) pueda vivir 

en un lugar que tenga todas las condiciones básicas de acuerdo a su edad 

(educación, alimentos, luz, agua, entre otros). 

En Chiclayo se aprecia que con esta pandemia del Covid- 19 el régimen de visitas 

quedo suspendido y por tal razón la persona que se encuentra teniendo la tenencia 

de su menor hijo, busca aprovecharse de estas circunstancias para que el 

progenitor no pueda ver a su menor hijo, de tal forma con este tipo de acción se 

está demostrando que el progenitor(a) quiere perjudicar al padre, y sobre todo está 

vulnerando el principio del Interés Superior del Niño. 
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Sin embargo, con el proceso de divorcio muchos padres se han visto impedidos o 

limitados de poder ejercer adecuadamente el régimen de visitas. En consecuencia, 

muchas veces la persona quien tiene la tenencia del menor infringe la ley y comete 

muchos abusos que perjudican al otro progenitor.  

Esta figura jurídica se incumple en la actualidad y por tal razón se necesita que se 

logre reformular adecuadamente el art 91 del Código de los Niños y Adolescentes 

para regular alguna sanción para castigar de alguna manera los abusos cometidos 

por la persona quien tiene la tenencia del hijo frente al otro progenitor que 

solamente cuentan con un régimen de visitas.  

1.2. Formulación del problema 

No se cumple adecuadamente con la aplicación del principio del Interés Superior 

del Niño en relación al incumplimiento del régimen de visitas. 

1.3. Hipótesis  

La adecuada aplicación del principio del Interés Superior del Niño en relación al 

incumplimiento del régimen de visitas ayudaría a proteger y a salvaguardar los 

derechos de todos los niños y de los progenitores. 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general 

Determinar un mecanismo para garantizar la aplicación del principio del Interés 

Superior del Niño en relación al incumplimiento del régimen de visitas. 

1.4.2. Objetivos específicos 

1. Analizar el artículo 91 del Código de los Niños y Adolescentes, en lo referido 

al incumplimiento del régimen de visitas. 

2. Explicar cómo el principio del Interés Superior del Niño se encuentra vulnerado 

cuando no se da cumplimiento del régimen de visitas. 

3. Proponer la modificatoria del artículo 91 del Código de los Niños y 

Adolescentes, para sancionar el incumplimiento del régimen de visitas.   
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1.5. Teorías relacionadas al tema  

1.5.1. Análisis de la doctrina 

El Derecho de Familia es un conjunto de reglas que van a regular a la institución 

de la familia y por ende esta figura está inmersa en el Derecho Civil. Según 

Belluscio (1967) menciona que: 

“El Derecho de Familia consiste básicamente en una agrupación de reglas legales 

que van a reglamentar todos aquellos asuntos que se encuentren relacionados 

específicamente con temas familiares”. 

   Para el autor Bossert y Zannoni (2004) manifiesta que: 

El derecho de familia está conformado por un grupo de normas de carácter 

legal que van a regular todas aquellas relaciones legales entorno a la familia, 

en la cual estas relaciones corresponden exclusivamente a contextos de 

forma general de individuos en la sociedad. 

1.5.1.1. La familia 

La definición del término familia no es nada sencillo. En el cual tenemos que 

saber que la familia es un término amplio, así mismo, tiene infinidades de 

conceptos, y por tal razón se sabe que la familia ha ido evolucionando 

constantemente con el pasar del tiempo.  En esta misma línea el autor Cornejo 

(1999) afirma que la familia: 

“Es un conjunto de individuos que se encuentran unidos por los lazos del 

matrimonio o por similitudes de afinidad”, este autor señala que la familia se 

conforma mediante la unión de dos individuos. 

1.5.1.2. Funciones de la familia 

Si bien sabemos la familia juega un rol muy importantísimo en la sociedad puesto 

que debemos conocer específicamente las funciones familiares, según el autor 

Peralta (2008) señala cuales son estas funciones familiares: 
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a. Función sexual: Consiste básicamente en la unión y la acción sexual existente 

entre un hombre y una mujer. 

b. Función reproductora: Significa que por medio de la familia el varón iniciara 

la reproducción en el cual va a dar prolongación de vida en los seres humanos. 

c. Función social: Por medio de la familia van a existir distintos tipos de familias 

en la sociedad.    

d. Función económica: Se refiere que a través del hombre tendrá a su 

disposición un patrimonio, así mismo, las propias familias son las que lograran 

construir sus propios patrimonios por medio de sus constantes trabajos.  

e. Función educativa: Consiste que el hombre va a poder experimentar muchas 

cosas y por medio de ello van a poder obtener valores o principios, si bien 

sabemos la mejor escuela que el hombre puede tener es la propia familia.  

1.5.1.3. Clases de familia 

Existe una multiplicidad de familias en nuestra sociedad. Según Varsi (2011) 

expresa dos grupos familiares; los explícitos y los implícitos. 

a. Entidades explícitas  

En estas clases de familias van a estar conformadas todas aquellas clases son 

reconocidas por la norma vigente. De acuerdo con el autor Calderón (2014) indica 

las entidades explícitas y son los siguientes: 

I. Familia nuclear: Consiste que la familia está conformada por tres miembros 

de la familia. Es decir, por el padre, la madre y el hijo.  

II. Familia extensiva: Como su nombre lo indica es una familia extensa ya que 

tiene un grupo familiar más amplio, en el cual va a estar conformado por el 

padre, la madre, el hijo, el abuelo, los tíos, los sobrinos, entre otros. 

III. Familia compuesta: Se refiere que puede ser una familia nuclear o una 

familia extensiva en el que se van a poder unir más individuos que no tengan 

una relación directa de lazos familiares. 

IV. Familia de unión de hecho: Se refiere a las personas que no tengan ningún 

obstáculo para poder contraer matrimonio.   
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b.  Entidades implícitas     

A diferencia de las entidades explicitas en esta clase de familias va a estar 

reguladas por todas aquellas que no se encuentran plasmadas o reconocidas por 

la normativa vigente. Según Calderón (2014) señala que existen tres grupos de 

entidades implícitas y son los siguientes: 

I. Familia monoparental: Se refiere que va a estar conformada por el padre 

o por la madre y los hijos, es decir este grupo familiar está regulado 

solamente para uno de los padres. 

II. Familia homo afectiva: Si bien es cierto esta clase de familia no es 

aceptada en nuestro país, en el cual están conformadas por individuos que 

pertenecen al mismo sexo o mismo género.  

III. Familia ensamblada: En cambio en esta clase de familia se refiere que se 

da por la unión de una celebración matrimonial o simplemente por mantener 

una relación de convivencia en pareja. 

1.5.1.4. El matrimonio como contexto de la familia 

Si bien sabemos el matrimonio es considerado la unión entre dos personas que 

dan consentimiento de este acto jurídico. En esta misma línea el autor Lehmann 

(1953) indica que:   

El matrimonio es una unión de carácter contractual entre un varón con una 

mujer que se encuentra conforme a la ley y cuenta con todos los requisitos 

formales, en lo que se entiende en realidad que el matrimonio es para toda 

la vida, es decir debe ser algo durable.  

Y conjuntamente tenemos al autor Bossert y Zannoni (2004) manifiesta que: 

El matrimonio consiste en la unión de un varón y de una mujer, en la que van 

a poder procrear y, además, va existir un trato entre los padres con los hijos, 

en el que básicamente este trato se da por el vínculo que existe entre ambos.  

Por otro lado, lo que manifiesta el autor anterior coincide bastante con el 

concepto que se tiene en relación al termino matrimonio, pero hay que 

recordar algo muy importante el anterior autor menciona que es la unión 

entre un varón y una mujer, a diferencia de Lehmann que señala que, aparte 
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de lo ya mencionado por este autor, el considera que el matrimonio es de 

carácter contractual.  

1.5.1.5. Patria potestad 

En relación al autor Aguilar (2013) determina este siguiente concepto: 

La patria potestad es una institución jurídica perteneciente al derecho de familia en 

la cual involucra una serie de derechos y deberes que tienen los progenitores con 

los hijos en lo que se busca alcanzar el progreso de los hijos.   

Por otro lado, es importante resaltar que a través de este concepto no solo abarca 

el deber y derecho del padre con el hijo, asimismo, este concepto abarca la finalidad 

que busca alcanzar la figura de la patria potestad. (p.306). 

Para el autor Peralta (2008) establece que: 

La patria potestad es una institución perteneciente al ámbito del derecho de 

familia en la cual a través de esta figura está compuesta juntamente por el 

deber y derecho de los progenitores en el cual tienen por finalidad velar por 

la persona y, además, proteger los bienes de sus menores hijos.  

Es necesario precisar que esta figura favorece los derechos del niño(a) a 

partir de su concepción, niñez, y adolescencia, en el que tendrán como base 

el principio del Interés Superior del Niño con el único fin que estos obtengan 

un desarrollo adecuado en el lado social, económico y cultural. (pp.523-524). 

1.5.1.5.1. Características  

La patria potestad tiene una serie de características muy importantes. Por otro 

lado, el autor Canales (2014) establece las siguientes características: 

a) Institución de amparo familiar: consiste que la patria potestad es una 

institución de amparo familiar puesto que nos va a brindar una tutela y una 

respectiva protección a los hijos que sean menores de edad. 

b) Poder – deber subjetivo familiar: se refiere que la patria potestad genera 

tipos de relaciones mutuas entre padres e hijos en el cual ambas partes 

tienen derechos, obligaciones y deberes. 
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c) Relación jurídica plural de familia: la patria potestad no es solamente un 

derecho que sea netamente de los padres. A pesar de que estos sirven para 

brindarles todo tipo de protección o asistencia a su menor hijo.   

d) Relaciones de familia directas o inmediatas de parentesco: se menciona 

que la patria potestad va a corresponder a los padres en relación al hijo 

menor.  

e) Relación de autoridad de los padres: se puede precisar que la patria 

potestad va a estar vinculada con una subordinación que van a tener los 

padres con respecto al hijo.  

f) Intransmisible: se puede manifestar que la patria potestad es intransmisible 

porque tanto cualquiera de los progenitores que se quieran desentender de 

sus deberes y derechos tendrán sanciones. 

g) Imprescriptible: la patria potestad no se puede perder por prescripción, 

solamente se puede perder en aquellos casos que se logren extinguir.  

h) Temporal: la patria potestad se puede extinguir puesto que es solamente 

de carácter temporal no es algo duradero. Es mientras tenga a su cargo una 

persona incapaz (el menor) en el cual se le brinda una protección hasta que 

adquiera la mayoría de edad, por eso decimos que es algo temporal y no es 

algo que dura para siempre. 

i) Irrenunciable: se puede señalar que la patria potestad no se puede 

renunciar, porque es un derecho irrenunciable ya que la patria potestad tiene 

como finalidad poder proteger a un incapaz. 

j) Incompatible con la tutela: se habla que en la patria potestad no se puede 

asignar un tutor que pueda estar a cargo del menor al carecer de sus 

progenitores que fueron suspendidos del ejercicio de la patria potestad. 

1.5.1.5.2. Deberes y derechos de los padres con los hijos 

Los deberes y derechos de los padres que ejercen la patria potestad también se 

encuentran estipulados en el artículo 423 del código civil y en el artículo 74 del 

Código de los Niños y Adolescentes. 
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De acuerdo al artículo 74 del Código de los Niños y Adolescentes son los 

siguientes: 

a) Velar por su desarrollo integral. 

b) Proveer su sostenimiento y educación. 

c) Dirigir su proceso educativo y capacitación para el trabajo de acuerdo con 

su vocación y sus aptitudes. 

d) Darles buenos ejemplos de vida y corregirlos moderadamente, ya cuando 

esta acción no sea suficiente deben recurrir a la autoridad competente. 

e) Tenerlos en su compañía y deberán recurrir a la autoridad competente si 

fuera esencial para poder recuperarlos.  

f)   Deben representarlos en situaciones de vida civil, ya que aún no adquieren 

la capacidad de ejercicio y la responsabilidad civil. 

g) Deben recibir ayuda de ellos de acuerdo con su edad y condiciones y no 

deben perjudicar su atención.  

h) Deben administrar y usufructuar sus bienes, en caso los tuvieran. 

i) Si se trata de productos, deben realizar lo dispuesto por el artículo 1004 del 

Código Civil. 

1.5.1.5.3. Suspensión de la patria potestad 

Así como existen los deberes y derechos de los padres en la patria potestad, 

también hay casos en el que se puede llegar a suspender la patria potestad de 

acuerdo con lo que establece el Código de los Niños y Adolescentes y son los 

siguientes: 

a) Cuando se dé por interdicción del padre o de la madre originada a causas 

de naturaleza civil. 

b) Cuando se dé por ausencia judicial declarada del padre o de la madre. 

c) Cuando se dé por darles órdenes, consejos o ejemplos que los corrompan.  

d) Cuando se les permita la vagancia o dedicarlos a la mendicidad. 

e) Cuando exista maltratos físicamente o mental. 

f) Cuando se les niegue a prestarles alimentos. 

g) Cuando se dé por separación o por divorcio o por invalidez del matrimonio 

de acuerdo con lo que estipula los artículos 282° y 340° del Código Civil. 
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1.5.1.5.4. Extinción de la patria potestad 

Así mismo si bien existen los deberes y derechos de los padres en la patria 

potestad, casos en la que se suspende la patria potestad, también hay casos de 

extinción de la patria potestad de acuerdo con lo que establece el Código de los 

Niños y Adolescentes y son los siguientes:   

a. Cuando se dé por muerte de los padres o del hijo 

b. Cuando el mismo adolescente ya adquiere la mayoría de edad. 

c. Cuando se dé por declaración judicial de abandono.  

d. Por haber sido condenados por delitos dolosos cometidos en agravio de sus 

hijos o en perjuicio de ellos mismos. 

e. Cuando se dé por reincidir en las cuales ya señaladas anteriormente incisos 

c), d), e), y f) del artículo 75°. 

f. Por cesar la incapacidad del hijo, conforme a lo que manifiesta el artículo 46° 

del Código Civil. 

1.5.1.6. La tenencia 

De acuerdo con el autor Varsi (2011) determina el siguiente concepto: 

La tenencia viene a ser una institución en la que se va a poder certificar la 

posesión que se encuentra efectuando uno de los dos padres, cuando existe 

una separación entre ambos, la tenencia no será un derecho exclusivo de 

los progenitores sino más bien es un derecho exclusivo de los hijos de poder 

tener a un progenitor que vele por su defensa y su integridad, siempre y 

cuando pueda cumplir con todos los requisitos correspondientes para poder 

velar por este niño.  

Según Canales (2014) afirma que: 

La tenencia es una institución que tiene por objetivo situar al menor niño con 

uno de los progenitores puesto que, estos se encuentran separados y por lo 

cual uno de ellos debe tener la tenencia en función de su bienestar e 

integridad del niño y en caso de que uno de ellos se niegue a tener la 

tenencia del niño automáticamente se le dará al otro progenitor. (p.112). 
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1.5.1.6.1. Tipos de tenencia  

Por otro lado, Plácido (2010) indica que existen tres tipos de tenencias en las 

cuales manifiesta que pueden ser: 

a) Tenencia negativa:  Consiste que a través de este tipo de tenencia se va 

a poder establecer cuando ambos padres no tienen la voluntad de quedarse 

con el menor niño, puesto que ambos padres no quieren velar por el 

bienestar y cuidado del menor, entonces esta tenencia quedara a cargo de 

una persona que se encuentre interesada, y así mismo que quiera tener la 

tenencia del niño por su propia voluntad. 

b) Tenencia Exclusiva: Se refiere cuando la tenencia del menor hijo queda 

en protección de uno de los padres en este caso el menor se queda con la 

madre. 

c) Tenencia compartida: Por medio de este tipo de tenencia ambos padres 

puedan gozar de una tenencia compartida en el que tengan por fin velar por 

el bienestar del menor en forma conjunta. En esta misma línea para el autor 

Corral (2005) señala que: 

d) La tenencia compartida se dará en los hijos menores de edad, en el cual el 

niño comparta con unos de sus padres, pero al mismo tiempo va a tener un 

acercamiento directo con su otro progenitor, eso no quiere decir que uno de 

los padres este ejerciendo el régimen de visitas. Sino más bien ambos 

progenitores van a poder compartir más tiempo con el menor, así mismo 

ambos padres deben demostrar su responsabilidad con el menor y sobre 

todo de aquellos asuntos que perjudiquen al niño. 

1.5.1.7. Régimen de visitas 

En relación al autor Garay (2009) establece el siguiente concepto: 

El derecho de visitas es algo fundamental en uno de los progenitores ya que, 

por medio de esta figura es la única forma de poder seguir conservando una 

excelente relación el menor hijo, además, con las visitas al menor le va 

ayudar mucho, en el cual a través de ello le resultara más fácil la 

comunicación entre ellos. (p.107). 
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De igual manera el autor Bossert y Zannoni (2004) afirma que: 

El régimen de visitas es un derecho de seguir manteniendo el vínculo con 

uno de los padres que no se encuentre viviendo en la misma casa, para ello 

la ley le da ese beneficio de poder seguir teniendo el lazo afectivo con los 

hijos que se hayan producido dentro del matrimonio, lo mismo sucede con 

los hijos que se hayan producido fuera del matrimonio. 

De igual forma, para Mejía y Ureta (2014) determina el siguiente concepto: 

El régimen de visitas consiste es un derecho que tienen ambos progenitores 

que no tienen la custodia de sus menores hijos, así mismo este progenitor 

podrá tener un contacto con su hijo después de que se haya podido acordar 

respectivamente los días y las horas en el que logrará visitar a su menor hijo, 

mediante una resolución que de un juez o mediante un Acta de Conciliación 

Extrajudicial. Además, se pretende principalmente que uno de los padres 

pueda fortalecer el vínculo afectivo con su menor hijo. (p.79).  

1.5.1.7.1. Características del régimen de visitas 

Por otro lado, para el autor Varsi (2012) señala las características del régimen de 

visitas: 

a. Titularidad Compartida: Consiste que ambos progenitores tienen el mismo 

derecho de poder cuidar y velar por su menor hijo tanto el padre como la 

madre, es decir tienen las mismas responsabilidades ambos, no es solo 

responsabilidad de un progenitor. 

b. Indispensable: Por medio de esta característica el derecho del régimen de 

visitas no puede ser trasladado a otra persona, ni tampoco se puede 

renunciar a este derecho que la ley ampara.   

c. Extenso: Se refiere que el régimen de visitas se dará para aquellas 

personas que quieran relacionarse con otros individuos, es decir que quieran 

visitar al niño. 
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1.5.1.7.2. Determinación del régimen de visitas 

En nuestra legislación sabemos que la figura del régimen de visitas se puede 

realizar mediante dos maneras puesto que puede ser por acuerdo común de los 

padres o a través de una sentencia judicial que emitió un juez. 

a. Por acuerdo común de los padres 

Consiste en que se va a realizar por acuerdo recíproco de los padres 

mediante una conciliación extrajudicial, además, esta determinación se dará 

siempre y cuando exista la voluntad de ambos padres quieran conciliar y 

llegar a un acuerdo. 

b. Sentencia judicial 

Se dará solamente cuando exista desacuerdos por parte de los progenitores 

en poder acordar la figura del régimen de visitas, así mismo uno de los 

padres puede solicitarlo en el momento que vea pertinente para fortalecer su 

vínculo. 

1.5.1.7.3. Extensión del régimen de visitas 

En concordancia con el autor Dávila (2017) manifiesta que: 

La extensión del régimen de visitas lo establece un juez en el cual podrá 

determinar si extiende esta figura a parientes del niño siempre y cuando sean 

del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. Asimismo, 

sucede con aquellos interesados que no sean familiares específicamente del 

niño, que se encuentren solicitando el régimen de visitas en el cual deben 

justificar este pedido y respetando el interés superior del niño. 

1.5.1.7.4. Incumplimiento del régimen de visitas 

Por otro lado, Mejía y Ureta (2014) determina lo siguiente: 

Cualquiera de los padres que se encuentren ejerciendo la tenencia del hijo 

deben conceder todo tipo de facilidades con el otro progenitor, para que de 

tal manera se cumpla adecuadamente con el régimen de visitas al no existir 

ningún tipo de obstáculos. Pero si es al contrario que el régimen de visitas 

no se cumpla de manera satisfactoria se tienen que establecer medidas 

adecuadas e incluso se pueda solicitar una variación de la tenencia contra 

el padre perjudicado. (p.91). 
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1.5.1.7.5. Supuestos de incumplimiento de régimen de visitas 

a. Se puede dar por acuerdo de la conciliación extrajudicial con aquel 

progenitor que no tuvo la tenencia. 

b. Se da en función del progenitor que no cumple con el acuerdo de la 

conciliación para efectuar el Derecho de Visitas. 

c. Se da a razón de no cumplir con la sentencia que falla en relación al régimen 

de visitas por uno de los padres que no se encuentre ejerciendo la tenencia 

del niño. 

d. Se origina básicamente cuando el progenitor que tiene la tenencia del niño 

pone obstáculos o impedimentos para que el otro progenitor no pueda ver a 

su menor hijo, además, teniendo en cuenta que el régimen de visitas se le 

otorgo mediante un fallo judicial.   

1.5.1.8. Principio del interés superior del niño 

En esta misma línea el autor López (2015) determina que: 

“El interés superior del niño, es un principio en el cual consiste que se le debe 

brindar una adecuada protección e integridad a los niños”. (p.55). En concordancia 

con el autor Cabrera (2015) señala que: 

El Interés Superior del Niño es la norma que se debe aplicar en cualquier 

decisión que tome una persona en específica, en el que debe primar siempre 

los derechos que tienen cada niño dejando de lado a otros asuntos propios, 

además, de esta manera se estaría aplicando adecuadamente el principio 

ya mencionado porque se debe defender ampliamente aquellas situaciones 

que perjudiquen seriamente su buen bienestar. (p.86). 

1.5.1.8.1. Funciones del principio del interés del niño y adolescente 

De acuerdo con el autor Zermatten (2003) señala que el principio del Interés 

Superior del Niño está compuesto por los siguientes criterios:  

a. Criterio de control 

Este criterio consiste que el principio del interés superior del niño ayuda 

bastante a poder proteger que sus derechos y obligaciones de cada niño(a) 
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puedan ser respetados, en los diversos aspectos referentes en el plano del 

derecho familiar.  

b. Criterio de solución  

A través del principio del Interés Superior del Niño ayuda básicamente a que 

los funcionarios encargados en la materia puedan decidir las medidas que 

son necesarias y que son pertinentes con el único fin de poder proteger a los 

niños. (p.10-11) 

1.5.1.8.2. Regulación jurídica del principio del interés superior del niño 

Este principio ya mencionado ha tenido una gran importancia tanto a nivel nacional 

e internacional, así mismo estas regulaciones de normas han servido de mucho 

para poder proteger y velar por el buen desarrollo integral de todos los niños(as) en 

nuestra sociedad. 

a) Declaración de los derechos del niño 

El principio del Interés Superior Niño se encuentra amparado en la 

legislación internacional, en el cual a través de este principio se podido 

proteger al menor y así mismo se encuentra ampliamente reconocido por la 

Declaración de los Derechos del Niño específicamente en su artículo 2° en 

donde se establece que: 

El niño tiene el derecho de poder gozar de una protección especial y sobre 

todo tiene derecho de poder contar con oportunidades y determinados 

servicios, para que a través de ello se pueda desarrollar tanto en el estado 

mental, psicológico o moral y, además, el niño tiene derecho a la libertad y a 

su dignidad.  

Por otra parte, al realizarse leyes de esta naturaleza ayudan bastante a que 

pueda existir una debida protección y defensa del niño en casos que vayan 

en contra de su buen desarrollo y de vivir en un ambiente que no sea digno 

para ellos, y sobre todo que se respete el principio del interés superior del 

niño.     
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b) Convención de los derechos del niño 

Con respecto a otro tratado internacional que ayuda a proteger el derecho 

de cada niño(a) en función del principio del Interés Superior del Niño 

tenemos a la Convención de los Derechos del Niño por medio de su 

articulado 3.1 en la cual se manifiesta que:  

En todos los casos referentes a los niños que decidan las instituciones 

públicas o privadas, los tribunales, las autoridades administrativas o 

los órganos legislativos, todos los que fueron nombrados 

anteriormente tienen la labor fundamental de poder priorizar el 

principio del Interés Superior del Niño. Además, los derechos del niño 

se encuentran amparados por tratados muy importantes y por tal 

razón deben cumplirse.  

c) El protocolo de San Salvador 

Al igual que los tratados ya mencionados anteriormente, el Protocolo de San 

Salvador es un tratado muy importante que ayuda especialmente a la 

defensa de cada derecho del niño(a), por otro lado, este tratado señala que: 

“Todos los niños tienen el derecho de poder contar con las medidas que 

protejan su condición como menor, ya sea de su familia, de la propia 

sociedad, entre otros”.   

d) La Constitución Política del Perú 

En el Perú los derechos del niño se encuentran ampliamente reconocidos 

por la Constitución Política del Perú en el cual en su artículo 4 es bien claro 

y señala que: 

La comunidad y el estado son a quienes les corresponden velar y 

salvaguardar especialmente al niño y, además, en este artículo 

también se protege exclusivamente a la familia. Entonces debe 

quedar muy claro que en nuestra Constitución Política del Perú ya 

protege desde mucho más antes a los niños, en el que sus derechos 

no deben ser vulnerados, sino todo lo contrario se deben respetar sus 
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derechos y sobre todo que los niños deben tener un buen desarrollo 

tanto en el aspecto psicológico, social y moral.    

e) Código de los Niños y Adolescentes 

Es importante mencionar a otra normativa que fue creada para poder 

brindarle una protección adecuada a todos los niños. Si bien es cierto en el 

Código de los niños y Adolescentes prima el principio del Interés Superior 

del Niño y adolescente ya que, lo podemos encontrar estipulado en el 

artículo IX del título preliminar de esta normativa en el cual establece que: 

En todos los temas que tengan que ver con los niños y con el 

adolescente en relación con el estado por medio de los distintos 

poderes (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), del Ministerio Público, de 

los Gobiernos (Locales o Regionales) y de otras instituciones  y 

asimismo, de las propias acciones de la sociedad, se debe establecer 

el principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente en función 

de que se respeten exclusivamente sus derechos y de ninguna 

manera se logre afectar estos derechos que se encuentran 

reconocidos por la ley.   

1.5.2. Análisis de la legislación  

1.5.2.1. Legislación internacional 

En la legislación de Ecuador en el Código de la Niñez y Adolescencia se encuentra 

regulado por la ley N° 2002-100.   

Por otra parte, es importante señalar que el régimen de visitas para poder cambiarlo 

y fijarlo el juez antes debe hacer lo que establece el artículo 106° en su inciso 1 y 6 

del presente Código. Para ello si no hubiera un acuerdo entre ambos padres o no 

exista un acuerdo de por medio con los parientes del menor que piden la fijación de 

esta figura o incluso si la decisión que han tomado perjudica los derechos del niño. 

Lo que tiene que evaluar el juez son dos puntos; primero se tiene que comprobar 

que este progenitor haya cumplido con sus diversos compromisos de padre y 

segundo el juez debe evaluar los informes competentes que sean necesarios y 

relevantes, en relación a lo que señala el artículo 123° de esta misma normativa.  
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Por otra parte, la extensión del régimen de visitas, el juez lo va a extender hacia los 

familiares que sean ascendientes y familiares consanguíneos hasta el 4° grado de 

línea colateral, también esta extensión se puede emplear para todas aquellas 

personas que sean familiares del niño o incluso para los que no sean familiares del 

niño de acuerdo con el artículo 124° de este mismo cuerpo legal. 

Igualmente, el progenitor tanto la madre como el padre o cualquier familiar que se 

encuentre reteniendo injustificadamente al hijo(a),  en el cual la patria potestad, 

tutela o tenencia le pertenece a otra persona, o también cuando se encontrara 

obstaculizando el régimen de visitas, se procederá a solicitar de manera judicial 

para que de tal forma se dé la entrega de manera inmediata al menor a su 

progenitor que debe tenerlo y la persona que cometió esa obstaculización quedará 

obligado a indemnizar aquellos daños ocasionados por la retención indebida.  

En todo caso de que la persona que se encuentra reteniendo injustificadamente al 

niño y haga caso omiso a lo que ordena el señor juez, se le hará un procedimiento 

contra él y se le allanara el inmueble en donde se encuentre ubicado o en el lugar 

que se sospecha que tiene al niño con el único fin de poder recuperarlo, tal como 

hace referencia el artículo 125° de esta presente ley. 

En la legislación de Uruguay el Código de la Niñez y la Adolescencia se encuentra 

regulado por la ley N° 17823. 

De acuerdo con el artículo 34° de esta normativa señala a, las diversas formas para 

poder establecer la tenencia en la que se dará de dos maneras: Primero cuando 

los progenitores se encuentren alejados, se va a poder determinar diversos 

acuerdos en función a la tenencia teniendo en cuenta lo que nos señala el artículo 

177° del C.C de Uruguay, en el cual se hace mención a las formas para poder 

obtener la tenencia y Segundo, si no se llega a un acuerdo entre ambos padres, la 

tenencia lo resolverá el juez respectivo, en la procederá a dictar todas las medidas 

adecuadas para que se pueda cumplir. De acuerdo con lo que manifiesta el artículo 

anterior menciono a la tenencia para padres y en la cual no han llegado a un 

acuerdo.  
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Por otro lado, todos los niños tienen derecho a conservar el lazo afectivo, 

dependiendo el orden, padre, abuelo, y otras personas que formen parte de la 

familia y también deben tener un régimen de visitas, en la que debe primar el Interés 

Superior del Niño, es necesario precisar que el juez deberá incluir a todas aquellas 

personas que tengan un lazo afectivo tal como expresa el artículo 38° de esta ley. 

De acuerdo con el incumplimiento de las visitas en el cual uno de los progenitores 

tiene que acceder que el niño pueda tener el derecho de visitas por el otro padre, 

además, en todo caso de que se niegue a entregar al menor o se encuentre 

poniendo diversos impedimentos, este progenitor que ha sido afectado podrá acudir 

ante el juez de familia de urgencia, y de tal forma va a disponer comparecencia en 

contra de la progenitora que haya incumplido con el adecuado régimen de visitas, 

para ello será notificada por parte de la policía, y en todo caso de que no hago caso 

a lo dispuesto será trasladada por fuerza pública, si así lo manifiesta el juez, tal 

como señala el artículo 40°de esta presente ley.  

Por otro lado, el juez de familia de urgencia, debe primero escuchar las versiones 

de ambos progenitores y debe escuchar cuales son los fundamentos para que la 

progenitora que tiene la tenencia del niño no permita o acceda que el otro progenitor 

efectúe su derecho. Luego de escuchar a ambas partes procederá a evaluar la 

situación de acuerdo a la edad que tenga el niño y a sus intereses personales y, 

además, de ello el progenitor que ha sido afectado pueda reclamar su derecho 

respetando el derecho del niño de poder volver con su progenitora de acuerdo con 

lo que se haya acordado, siempre y cuando el juez de familia de urgencia determine 

que el progenitor afectado conserve al menor, hasta que se pueda resolver por el 

juez de la causa. 

De acuerdo con lo que señala el artículo 41 se refiere a un régimen definitivo, es 

decir, en el día hábil siguiente el juez respectivo de urgencia que actuó en la fijación 

del régimen respectivo, en el cual se les tendrá que remitir los antecedentes, quien 

se encargara de resolver en forma definitiva sobre si se mantiene o no el régimen 

de visitas. Además, se deberá convocar a todas las partes a una respectiva 

audiencia en el cual debe celebrarse en un plazo que no exceda los tres días de 

haberse recibido dichos antecedentes, asimismo en dicha audiencia deben estar 

presentes el Ministerio Público, el fiscal y los abogados.  
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Por otro lado, en este artículo 43 se refiere a la sanción en casos de incumplimiento, 

en el cual los incumplimientos graves o de manera reiterada acerca del régimen de 

visitas que se otorgó de manera judicial se podrá obtener la variación de la tenencia 

siempre y cuando no perjudique el interés del niño, además sin perjuicio de las 

posibles sanciones dinerarias que fije el juez ya sea a instancia de parte o de oficio, 

en el cual el beneficiario será el progenitor afectado. Sin embargo, el juez debe 

manifestarle a la progenitora que incumplió con el régimen de visitas que por haber 

desatendido las necesidades afectuosas puede causar que pierda la patria potestad 

y de igual manera estaría cometiendo el delito previsto en el artículo 279 inciso B 

del Código Penal de Uruguay. 

1.5.2.2. Legislación nacional 

En la legislación de Perú en el Código del Niño y Adolescente se encuentra 

regulado por la ley N° 27337.   

Por otro lado, la figura de la variación de la tenencia, el juez dispondrá de esta figura 

con la ayuda en conjunto de su equipo multidisciplinario, en el cual este equipo 

debe realizar un trabajo que no cause perjuicio o alguna vulneración en el menor, 

además, el juez debe resolver de forma inmediata cuando exista situaciones de 

menoscabo en el menor, y en la cual el juez ordenara que se cumpla la decisión 

que ha tomado de manera rápida. Tal como señala el artículo 82° de esta misma 

ley. 

Y, por otro lado, en su artículo 88° de la ley ya mencionada señala que las visitas 

es un derecho que lo va a realizar exclusivamente el progenitor que no se encuentre 

ejercitando la tenencia de su menor hijo, para lo cual este progenitor deberá 

certificar con medios probatorios el buen cumplimiento que ha tenido con su menor 

hijo o el impedimento de no poder seguir cumpliendo con la obligación alimenticia 

de su menor hijo.  

Además, cuando se refiere al buen cumplimento con medios probatorios quiere 

decir que el progenitor debe demostrar que está al pendiente de su menor hijo, en 

tal sentido debe acreditarlo con hechos, y cuando se refiere al impedimento de no 

poder cumplir con su obligación  uno de los padres en brindarle una pensión de 

alimentos, se refiere que este progenitor debe demostrar porque no puede darle 
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una pensión alimenticia, también tiene que acreditarlo con medios probatorios 

señalando que no tienen un trabajo fijo o permanente  y que no tiene actualmente 

un trabajo en que desempeñarse, pero a pesar de no tener un trabajo demuestra 

su interés de ver como se encuentra su menor hijo.       

Así mismo el régimen de visitas lo puede ejercer cualquiera de los dos progenitores 

tanto la madre como el padre que no cuente con la tenencia del niño(a), en el cual 

este progenitor que se encuentra imposibilitado de poder visitar a su menor hijo 

puede realizar una demanda respectiva solicitando el régimen de visitas de su 

menor hijo, y para ello debe anexar básicamente la partida de nacimiento de su 

menor hijo. Además, dependiendo el caso uno de los padres puede ejercitar un 

régimen temporal de su menor hijo. Si bien en muchas situaciones se puede 

observar que el régimen de visitas no se viene cumpliendo adecuadamente y se 

afecta exclusivamente el Interés Superior del Niño, tal como señala el artículo 89° 

de esta norma.  

Mediante, la extensión del régimen de visitas si bien sabemos lo establece un juez 

que no necesariamente se le tiene que establecer este derecho a los padres, 

asimismo, el juez puede ampliar esta extensión del régimen de visitas por medio de 

los parientes del menor que tengan un cuarto grado de ascendencia y un segundo 

grado de afinidad. También en otros casos el juez puede decidir establecer la 

extensión del régimen de visitas a terceros que no tengan una relación directa con 

el menor niño, pero con esta medida se da básicamente para casos concretos, en 

el cual se busca proteger el Interés Superior del Niño, tal como menciona el artículo 

90° de esta normativa. 

Por otra parte, debemos de tener en cuenta lo que señala específicamente el 

artículo 91° de esta normativa que debido al incumplir el régimen de visitas va a dar 

lugar a los apremios de ley que se le va aplicar a la progenitora que incumpla con 

esta figura y, por consiguiente, de seguir incumpliendo con el régimen de visitas se 

procederá a otorgar la figura de la variación de la tenencia al progenitor perjudicado. 

Además, el progenitor debe pedir la variación de la tenencia por medio de una 

demanda en la que debe solicitar lo ya mencionado y se tramitara ante el juez 

correspondiente de la materia que conoció dicho proceso y lógicamente se 

tramitara como un nuevo proceso. 
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Cabe precisar que en este artículo no se hace referencia de una forma clara 

respectivamente de aquellos progenitores que incumplen con el régimen de visitas, 

además, no se especifica si son para los progenitores que tienen un acuerdo 

mediante un Acta de Conciliación Extrajudicial o si son para aquellos progenitores 

que tienen un proceso de régimen de visitas mediante una resolución judicial 

dictada por un juez, entonces se observa claramente que este artículo no está bien 

definido. 

1.5.3. Análisis de la jurisprudencia  

Tenemos el análisis de la Casación N° 4253-2016 – La Libertad, casación emitida 

por la Corte Suprema de Justicia de la República – Sala Civil Permanente sobre 

materia de reconocimiento de tenencia. 

Esta casación fue interpuesta por el señor Juan Carlos Padilla Concepción en 

contra de lo que se había resuelto por la sentencia de vista de fecha veinticinco de 

abril de dos mil dieciséis. La demanda lo había interpuesto la señora Rosa Liliana 

Sánchez Velarde el día veintidós de mayo de dos mil catorce, en la cual esta señora 

había solicitado mediante su escrito que se le autorice el reconocimiento de la 

tenencia de su menor hija de nombre Ana Victoria Padilla Sánchez. Dentro de los 

argumentos que nos señala esta señora es que Juan Carlos Padilla Concepción no 

venía realizando un adecuado cumplimiento de manera responsable de la pensión 

de alimentos que era vital para el desarrollo de su menor hija. Además, la señora 

resalta que interpuso un proceso de materia de alimentos en el que justifica 

mediante el expediente N° 960-2014 del 9° Juzgado de Paz Letrado.  

Por otro lado, el señor Juan Carlos Padilla Concepción realiza su derecho de 

defensa por medio de la contestación de la demanda, en el cual nos señala que por 

algunos motivos que había tenido no pudo seguir cumpliendo adecuadamente con 

una pensión de alimentos a su menor hija. Dentro de esos motivos que tuvo explico 

que había sufrido un grave accidente en la empresa en donde se encontraba 

laborando, y como consecuencia de ello se quedó imposibilitado de realizar 

cualquier movimiento, y en este caso no podía seguir trabajando hasta que se haya 

recuperado por completo.  
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Mediante, la resolución de Primera Instancia se toma la decisión de declarar 

fundada la demanda que había interpuesto la demandante, en el cual por medio de 

esta presente resolución daban como valido el reconocimiento de la tenencia de su 

menor hija, y posteriormente esta misma resolución obligaba a que ambos padres 

puedan recibir un tratamiento psicológico de manera personal y de forma familiar. 

Por otro lado, en la resolución de vista el demandado no está de acuerdo con la 

resolución de Primera Instancia y realiza el recurso de apelación contra la decisión 

que tomaron en Primera Instancia, en el cual se había declarado a la demandante 

el reconocimiento de la tenencia de su menor hija.  

Y, por otra parte, se da por admitida el presente recurso de casación interpuesto 

por el demandado de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecisiete y se dé como 

valido la casación, en el cual se fundamenta en los siguientes motivos: 

Por la infracción normativa de los artículos del Código de los Niños y Adolescentes 

específicamente en el artículo 84, inciso c) y en el artículo 88 del Código de los 

Niños y Adolescentes.  Y asimismo por la infracción normativa de los artículos de 

la Convención sobre los Derechos del Niño concretamente en el artículo 9,18 y 19 

de este mismo tratado internacional, que se encarga de la protección del niño. 

Porque en este presente proceso claramente existe una vulneración de la menor 

ya que, todo niño tiene derecho básicamente de poder estar en comunicación con 

sus progenitores, y de tal forma no puedan ser impedidos de tal derecho reconocido 

por nuestra normativa.  

En relación a los fundamentos plasmados por la Sala Suprema se puede precisar 

que esta Sala considera que se deben tomar en cuenta las normas nacionales, 

supranacionales o jurisprudenciales, además, la Sala Civil Superior no ha resuelto 

adecuadamente el tema del reconocimiento de la tenencia porque requería todo un 

análisis respectivo y además, estamos hablamos exclusivamente de temas que 

buscan el bienestar del menor y de tal forma no le dieron una adecuada 

interpretación al interés superior del niño.  

Es importante mencionar que cuando uno de los padres no se encontrara al día con 

el pago de las cuotas mensuales de la pensión de alimentos.  Eso no justificaría a 

que la persona quien tiene la tenencia prive el derecho que tiene uno de los padres 
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de ver a su menor hija. Asimismo, en este presente caso no había una resolución 

de Alimentos, sino más bien se encontraba en proceso el tema de alimentos, es 

decir aún no se había resuelto por el juez. En consecuencia, hubo una mala 

interpretación errónea de lo que hace referencia el artículo 88° del Código 

respectivo.   

Por lo tanto, la decisión que adoptó la presente Sala Suprema fue declarar fundada 

la casación que interpuso el demandado en relación al reconocimiento de la 

tenencia de su menor hija, en el cual casaron la sentencia de vista, y se declaró 

nula la sentencia de vista que se había emitido el día veintiocho de abril de dos mil 

dieciséis y, consideraron que la resolución emitida en Primera Instancia fue 

insubsistente y, asimismo, se le ordeno al juez de la materia que conoció este 

proceso pueda realizar un nuevo fallo del tema respectivo. 

Como comentario: Esta casación lo interpone el señor Juan Carlos Padilla 

Concepción, si bien mediante la resolución de Primera Instancia se declara fundada 

la petición efectuada por la demandante Rosa Liliana Sánchez Velarde, además, 

en la resolución de vista el demandado interpone un recurso de apelación porque 

considero que se le estaban vulnerando sus derechos como padre.  

Al finalizar la Sala Suprema analiza mejor el presente tema de reconocimiento de 

la tenencia y posteriormente falla en declarar fundada el recurso de casación 

interpuesto por Juan Carlos Padilla Concepción. Y, así mismo desde mi punto de 

vista considero que la Sala Suprema realizo un análisis correcto, porque todo 

progenitor tiene derecho de estar cerca de su menor hijo(a) y se pudo comprobar 

que uno de los progenitores estaba afectando seriamente el derecho de la menor. 

Tenemos el análisis de la Casación 2154-2018 de Arequipa, casación emitida por 

la Corte Suprema de Justicia de la República en la que a continuación se pasara 

analizar esta casación de materia de Régimen de Visitas. 

Esta casación fue interpuesta por el demandante Jorge Víctor Chambilla Chambilla 

en contra la sentencia de vista es decir contra la resolución número treinta de fecha 

once de abril de dos mil dieciocho, en la cual fue revocado por la sentencia de fecha 

dieciséis de octubre de dos mil diecisiete. En el cual el demandante señala que se 

le había establecido un régimen de visitas en favor de su menor hijo, en el cual se 
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lo habían reformado declarando infundada dicha petición. Y la parte demandada 

era la señora Yaquel Quispe Pisco. 

A través de la sentencia de Primera Instancia se le concede el régimen de visitas 

al demandante en el cual se le había establecido los horarios de visitas con previa 

coordinación con uno de los progenitores. Luego en la Sentencia de Vista el 

demandante interpone un recurso de apelación contra la resolución número treinta 

del once de abril de dos mil dieciocho que revocaba la sentencia de fecha dieciséis 

de octubre de dos mil diecisiete en que se declaraba fundada la solicitud del 

régimen de visitas del demandante.    

Este recurso de casación se da por las infracciones cometidas del artículo 139°, 

inciso 5 de la Carta magna, por otro lado, se consideraba que se estaba vulnerando 

con el derecho del niño, y sobre todo se estaba afectando el derecho exclusivo del 

menor a poder convivir con uno de los padres, y básicamente se vulnera el interés 

superior del niño, la Convención de los Derechos del Niño. y teniendo en cuenta 

que uno de los hijos del demandante sufre de un retardo mental leve, sabiendo esta 

delicada situación es muy importante que el progenitor pueda estar presente en 

estos momentos con su menor hijo.  

Y si bien la ley señala que el juez debe establecer un adecuado régimen de visitas 

para aquel progenitor que no se encuentre ejerciendo la tenencia del menor niño, 

es por tal razón que la presente Sala Suprema no estuvo de acuerdo con lo que 

había dispuesto la anterior Sala, porque en ese momento existía una vulneración 

del Interés Superior del Niño.  

Y, posteriormente luego de analizar los argumentos la presente Sala Suprema toma 

como decisión declarar fundada la casación interpuesta por Jorge Víctor Chambilla, 

porque se consideró que es de suma importancia brindarle un régimen de visitas a 

uno de los padres que no se encuentre efectuando la tenencia de su menor hijo. 

Como comentario de esta casación. En esta presente casación lo interpone Jorge 

Víctor Chambilla Chambilla, en el cual solicita el régimen de visitas de su menor 

hijo, además, a este señor en un primer momento se le había establecido un 

régimen de visitas al padre, pero luego revocaron el régimen de visitas que se le 

había concedido.  
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Es por tal razón que el demandante toma la decisión de interponer un recurso de 

Apelación contra la resolución treinta, asimismo, al demandante se le admite su 

recurso de casación por régimen de visitas en el que manifestó que se le habían 

vulnerado ciertos artículos, y sobre todo se estaría vulnerando seriamente el 

derecho que tiene el menor de poder tener una relación directa con uno de sus 

padres. 

Por todas las razones ya analizadas en esta presente casación la Sala Suprema 

puedo precisar que la anterior sala había cometido un error al momento de no 

analizar correctamente la figura del régimen de visitas que solicitaba el progenitor, 

porque las visitas es algo fundamental para el menor hijo. Y, por lo tanto, la presente 

Sala Suprema toma la decisión de declarar fundada la petición del régimen de 

visitas para el demandante. Además, es importante resaltar que la persona que 

tiene la tenencia del menor debe cumplir con el régimen de visita. 
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II. MÉTODO 

2.1. Tipo y Diseño de la Investigación  

2.1.1. Investigación mixta de nivel propositiva 

El tipo de investigación es mixta en nivel propositiva, según Hernández (2018) 

señala que: 

La investigación mixta es una mezcla de investigación cuantitativa y 

cualitativa, en el cual los métodos mixtos son un conjunto de procesos 

sistemáticos, empíricos y críticos de una investigación en que básicamente 

se encuentran involucrados una recolección de datos tanto a nivel de 

investigación cualitativo como a nivel cuantitativo (p.10).  

Además, es de tipo propositiva porque se fundamenta en la debida aplicación del 

principio del interés superior del niño en relación al incumplimiento del régimen de 

visitas del menor, como resultado de un análisis doctrinal y jurisprudencial en el 

cual se busca dar algún tipo de solución a la problemática del tema de estudio. 

2.1.2. Diseño no experimental 

El diseño de investigación es no experimental, según Hernández (2018) señala que: 

El diseño no experimental son estudios que no buscan cambiar las variables 

independientes, en el que solamente se va a realizar la observación de los 

efectos sobre otras variables, es decir no se va a generar ninguna 

modificación, sino más bien se va a observar aquellas situaciones que ya 

existen, no que han sido provocadas por la presente investigación. (p.174).  

2.2. Variables, Operacionalización 

2.2.1. Variables  

La investigación se ha desarrollado en función a dos variables: 

Variable Independiente: Principio del interés superior del niño 

La variable independiente consiste en el eje de la experimentación y depende de la 

variable dependiente, así mismo esta variable puede ser manipulada por el propio 

investigador. 
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En la presente investigación la variable independiente es el Principio del Interés 

Superior del Niño en el que se busca que se respete aquel principio y se proteja 

ampliamente el bienestar del menor en casos que tengan que ver directamente con 

ellos y sobre todo que los magistrados al momento de decidir tengan presente este 

principio. 

Variable Dependiente: Régimen de visitas 

La variable dependiente consiste en todos los resultados que se logró obtener a 

través de la manipulación que se realiza en la investigación. 

Siendo en la presente investigación la variable dependiente el régimen de visitas, 

en el cual se busca que se dé una buena interpretación de esta figura por parte de 

los magistrados de familia y que tanto a la madre como al padre se les den las 

mismas oportunidades y los mismos derechos, así mismo este estudio tiene como 

finalidad que no se vulnere los derechos del menor, porque si bien sabemos el 

régimen de visitas no se viene cumpliendo a cabalidad por prohibición de uno de 

los padres que tiene la tenencia del niño(a). 
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2.2.2. Operacionalización  

 

 
Variables 

 
Dimensiones 

 
Indicadores 

 
Ítem 

 
Técnica e instrumento de 
recolección de datos 

 

 
Variable 
Independiente: 
 
  
 
Principio del 
Interés Superior 
del Niño. 
 

 
Garantiza el desarrollo 
integral y la vida digna 
del niño 

Esta dimensión busca en realidad que el niño crezca y se 
pueda desarrollar en un ambiente agradable y, además, que el 
niño pueda estar en compañía de sus progenitores. 

 
 
 
 
 
 
 
Escala de 
Likert 

 
 
 
 

Técnica: Encuesta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instrumento: Cuestionario 

 
 
Derecho del menor 

 
Es un derecho del menor que se le escuche y sobre todo que 
se le considere en temas que tengan que ver directamente con 
él, en la que debe primar básicamente su derecho sobre otros 
intereses. 
 

 
 

Variable 
Dependiente: 
 
  
 

Régimen de 
Visitas 
 

 
 

Extensión del Régimen 
de Visitas 
 

 
La extensión del régimen de visitas lo pueden solicitar los 
parientes del cuarto grado de consanguinidad, además, los 
parientes de segundo grado de afinidad y también lo pueden 
solicitar aquellos terceros que no sean parientes directamente 
del niño. 
 

 
 

Incumplimiento del 
Régimen de Visitas 

 
El incumplimiento del régimen de visitas en los hijos ocasiona 
los apremios de la ley, y, además, se puede solicitar la variación 
de tenencia del menor niño. 
 

Fuente: Elaborado por el investigador 
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2.3. Población de estudio, muestra, muestreo y criterios de selección  

2.3.1. Población   

La población según Hernández (2018) señala que: 

Es un conjunto de casos que se encuentran relacionados con una serie de 

especificaciones, además, se debe precisar con claridad las características 

respectivas con el único fin de poder permitir y delimitar los datos muéstrales. 

(p.198).  

En la presente Investigación la población se encuentra siendo conformada por los 

Abogados Litigantes Especializados en materia de Familia, de la ciudad de 

Chiclayo. 

2.3.2. Muestra 

En la muestra según Hernández (2018) señala que: 

Las muestras también son llamadas muestras dirigidas es decir a través de 

estas muestras se van a proceder a realizar un procedimiento de selección 

de datos de las características que se encuentran en la investigación y 

mayormente las muestras son utilizadas en investigaciones cualitativas y 

cuantitativas, en la presente investigación se tiene un estudio sobre una 

muestra no probabilística. (p.215). 

Para la determinación de la muestra se aplicó un muestreo no probabilístico en la 

cual estuvo conformado por 50 Abogados Litigantes Especializados en materia de 

Familia, de la ciudad de Chiclayo a quienes se les aplicó un cuestionario de 15 

preguntas con escala de Likert. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

2.4.1. Técnicas  

La observación:  

Esta técnica de recolección de datos permitió visualizar los fenómenos de estudio 

dentro de determinadas situaciones, en la cual a través de esta técnica no se 

busca poder intervenir o modificar al fenómeno que se encontró siendo estudiado, 
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sino todo lo contrario solamente se procedió a realizar una observación del 

fenómeno de estudio. 

La encuesta:  

Esta técnica de recolección de datos sirvió de mucho en esta investigación, ya 

que a través de ella se pudo tener contacto con los participantes de la muestra, 

para ello se aplicó un cuestionario de 15 preguntas, en el cual cada informante 

(Abogado especialista en Derecho de Familia) debió responder de acuerdo al ítem 

o pregunta formulada sobre el tema de investigación. 

El fichaje:  

Esta técnica de recolección de datos ayudó a poder recolectar o almacenar toda 

la información que se necesita para la investigación. ya que son relevantes para 

futuras investigaciones.   

Técnica de gabinete: 

Esta técnica ha servido para llevar a cabo el procesamiento y análisis de los 

resultados en tablas y figuras, para posteriormente realizar su discusión. 

 Este procesamiento se realizó utilizando métodos o programas estadísticos para 

sistematizarlos. (Excel) 

Técnica de análisis documentario:  

Esta técnica de recolección de datos ayudó básicamente a poder realizar un 

análisis respectivo de la investigación, para ello se pudo recopilar información 

valiosa por medio de leyes, sentencias, revistas entre otros documentos que 

ayudaron y complementaron en la investigación. Además, se pudo analizar 

respectivamente el Código de los Niños y Adolescentes y algunas casaciones 

sobre el régimen de visitas. 

 

 

 



 

42 

 

2.4.2. Instrumentos 

Cuestionario:  

Este instrumento de recolección de datos contiene 15 preguntas, cuya finalidad 

es recolectar la información, para lo cual se aplicó el cuestionario dirigido a 50 

participantes, teniendo en cuenta los niveles de la escala de Likert.  

Fichas: 

Este instrumento de recolección de datos ayudó a poder registrar toda la 

información necesaria por medio de los tipos de fichas que existen ya sea fichas 

textuales, fichas de estudio, fichas bibliográficas, fichas de paráfrasis, ficha de 

trabajo o ficha de resumen. Cada ficha es importante porque persigue un beneficio 

para los investigadores al momento de realizar una investigación.  

Por medio de las fichas textuales ayudo a poder anotar párrafos de autores que 

especificaban determinados conceptos del tema investigado. 

También he considerado las fichas de estudio ya que por medio de estas fichas 

he podido recopilar toda la información que me ha sido útil. 

Otra ficha que utilizado es la ficha resumen mediante esta ficha he podido 

establecer un resumen con respecto a documentos que he podido analizar, en 

este caso las jurisprudencias y leyes. 

En cuanto a la otra ficha que me ha servido en esta investigación es la ficha de 

paráfrasis ya que por medio de esta ficha he podido escribir determinados 

párrafos con mis propias palabras de conceptos que están relacionados con mi 

investigación.  

Y por último la ficha que utilizado es la ficha bibliográfica ya que me sirvió a poder 

anotar toda la bibliografía que he podido recolectar a través de mi presente 

estudio. 

2.5. Procedimiento de análisis de datos 

En el presente informe de investigación se realizó un procedimiento de análisis 

de datos en el cual se pudo procesar toda la información relevante que se ha 

obtenido en el trascurso de la investigación y para ello toda la información 
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recopilada se sistematizo mediante tablas y gráficos de distintos tipos como son 

los gráficos de barras y gráficos circulares. La información recolectada ayudó a 

comprender básicamente el problema de estudio en relación al tema tratado en la 

investigación. Porque sirvió para poder observar los porcentajes que tenían cada 

pregunta del cuestionario en escala de Likert. Para ello se utilizó el programa 

Excel.  

2.6. Criterios éticos 

Beneficencia: 

Este principio buscó básicamente que en la investigación exista un debido 

análisis de los riesgos y de los beneficios de los sujetos.  

Confidencialidad:  

Este principio buscó que en la investigación exista una seguridad y una debida 

protección en las identidades de todos los sujetos que se encontraron 

participando o interviniendo, es decir que a través de la confidencialidad los 

sujetos que están interviniendo en la investigación lo hacen de forma anónima.  

Consentimiento Informado:  

Este principio buscó que en la investigación se pueda respetar a los sujetos y a 

las decisiones que estos realicen o tomen. 

Justicia: 

A partir de este principio es necesario que en la investigación exista una 

determinada distribución de los sujetos que participan, de tal forma que exista 

una equidad.  

Respeto por las personas: 

Este principio buscó que en la investigación se pueda establecer una protección 

a los sujetos que forman parte de la muestra en estudio. 
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III. RESUTADOS Y DISCUSION 

3.1. Resultados  

Tabla 1 

El Código de los Niños y Adolescentes protege adecuadamente al Niño. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 8 16.0 

En desacuerdo 30 60.0 

De acuerdo 12 24.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 1 

El Código de los Niños y Adolescentes protege adecuadamente al Niño. 

               

Nota: El 60% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron en desacuerdo que el Código de los Niños y Adolescentes dé 

protección al menor, así mismo el 16% se mostraron totalmente en 

desacuerdo.  

 

16.0 

60.0 

24.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo
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Tabla 2 

Se deberían implementar algunas sanciones para aquel progenitor que 

incumpla con el régimen de visitas del Niño. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 3 6.0 

En desacuerdo 7 14.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

24 
16 

48.0 
32.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo, 2021. 

Figura 2 

Se deberían implementar algunas sanciones para aquel progenitor que 

incumpla con el régimen de visitas del Niño. 

              

Nota: El 48% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo con la implementación de sanciones para aquel 

progenitor que incumpla con el régimen de visitas del menor, así mismo el 

32% se mostraron totalmente de acuerdo, mientras que el 14% se mostraron 

en desacuerdo. 

 

 

6.0 
14.0 

48.0 

32.0 

 Totalmente en desacuerdo  En desacuerdo

 De acuerdo  Totalmente de acuerdo
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Tabla 3 

Las sanciones implementadas en el Código de los Niños y Adolescentes 

ayudarían a mejorar el cumplimiento del régimen de visitas. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 3 6.0 

En desacuerdo 
No opina 

9 
5 

18.0 
10.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

21 
12 

42.0 
24.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 3 

Las sanciones implementadas en el Código de los Niños y Adolescentes 

ayudarían a mejorar el cumplimiento del régimen de visitas.

 

Nota: El 42% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que con la implementación de sanciones ayudaría a 

mejorar el cumplimiento del régimen de visitas del menor, además, el 24% 

se mostraron totalmente de acuerdo. 

 

 

6.0 
18.0 

10.0 

42.0 

24.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo No opina De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 4 

El progenitor tiene dificultades al momento de visitar a su menor hijo. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 6 12.0 

En desacuerdo 10 20.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

22 
12 

44.0 
24.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 4 

El progenitor tiene dificultades al momento de visitar a su menor hijo. 

              

 

Nota: El 44% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que el progenitor tiene dificultades al momento de 

visitar a su menor hijo, además, el 24% se mostraron totalmente de acuerdo, 

mientras que el 20% están en desacuerdo. 

 

 

12.0 

20.0 

44.0 

24.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 5 

Existe una afectación del niño por dejar de relacionarse con uno de sus 

padres. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 2 4.0 

En desacuerdo 5 10.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

40 
3 

80.0 
6.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la 

Materia en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 5 

Existe una afectación del niño por dejar de relacionarse con uno de sus 

padres.  

              

Nota: El 80% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que existe afectación en el niño por no relacionarse 

con uno de sus padres, además, el 6% se mostraron totalmente de 

acuerdo, mientras que el 10% están en desacuerdo. 

 

 

4.0 
10.0 

80.0 

6.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 6 

Los padres que tengan deudas por pensión de alimentos se les impida ver a 

su menor hijo. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 15 30.0 

En desacuerdo 20 40.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

12 
3 

24.0 
6.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 6 

Los padres que tengan deudas por pensión de alimentos se les impida ver a 

su menor hijo. 

             

 

Nota: El 40% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron en desacuerdo que los padres que tengan deudas por pensión de 

alimentos se les impida ver a su menor hijo, al mismo tiempo, el 30% se 

mostraron totalmente en desacuerdo, mientras que el 24% están de acuerdo.  

 

30.0 

40.0 

24.0 

6.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 7 

Los padres cumplen con los acuerdos pactados en un acta de conciliación 

extrajudicial o de una resolución judicial por casos de régimen de visitas del 

menor. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 7 14.0 

En desacuerdo 20 40.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

17 
6 

34.0 
12.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la 

Materia en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 7 

Los padres cumplen con los acuerdos pactados en un acta de conciliación 

extrajudicial o de una resolución judicial por casos de régimen de visitas del 

menor. 

             

 

Nota: El 40% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron en desacuerdo que los padres cumplan con los acuerdos 

pactados en un acta de conciliación o de una resolución judicial, así mismo, 

el 14% se mostraron totalmente en desacuerdo, mientras que el 34% están 

de acuerdo. 

14.0 

40.0 

34.0 

12.0 

Totalmente en desacuerdo Desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 8 

Conoce las normas que defienden los derechos del Niño. 

ITEMS N° % 

En desacuerdo 4 8.0 

No opina 5 10.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

28 
13 

56.0 
26.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo. 

Figura 8 

Conoce las normas que defienden los derechos del Niño. 

                

Nota: El 56% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que conocen las normas que protegen al niño, así 

mismo, el 26% se mostraron totalmente de acuerdo, mientras que el 10% 

están en desacuerdo. 

 

 

8.0 

10.0 

56.0 

26.0 

En desacuerdo No opina De acuerdo Totalmente de acuerdo



 

52 

 

Tabla 9 

Las instituciones actuales velan por los derechos del Niño. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 3 6.0 

En desacuerdo 
No opina 

6 
5 

12.0 
10.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

27 
9 

54.0 
18.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo. 

Figura 9 

Las instituciones actuales velan por los derechos del Niño. 

               

Nota: El 54% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que las instituciones actuales velan por los derechos 

del niño, así mismo, el 18% se mostraron totalmente de acuerdo, mientras 

que el 12% están en desacuerdo.  

 

 

 

6.0 
12.0 

10.0 

54.0 

18.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo No opina

De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 10 

El equipo multidisciplinario está cumpliendo adecuadamente con sus 

funciones de poder observar el comportamiento del Niño. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 3 6.0 

En desacuerdo 
No opina 

13 
7 

26.0 
14.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

20 
7 

40.0 
14.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la 

Materia en la ciudad de Chiclayo. 

Figura 10 

El equipo multidisciplinario está cumpliendo adecuadamente con sus 

funciones de poder observar el comportamiento del Niño. 

               

Nota: El 40% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que el equipo multidisciplinario está cumpliendo con 

sus funciones, así mismo, el 14% se mostraron totalmente de acuerdo, 

mientras que el 26% están en desacuerdo. 

 

 

6.0 

26.0 

14.0 
40.0 

14.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo No opina

De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 11 

La variación de la tenencia del niño se aplica en la actualidad. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 10 20.0 

En desacuerdo 
No opina 

24 
5 

48.0 
10.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

7 
4 

14.0 
8.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 11 

La variación de la tenencia del niño se aplica en la actualidad. 

               

Nota: El 48% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron en desacuerdo que se aplique la variación de la tenencia del 

menor, así mismo, el 20% se mostraron totalmente en desacuerdo, mientras 

que el 14% están de acuerdo. 

 

 

 

20.0 

48.0 

10.0 

14.0 

8.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo No opina

De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 12 

Es necesario que se implemente la extensión del régimen de visitas del 

Niño. 

ITEMS N° % 

De acuerdo 35 70.0 

Totalmente de acuerdo 15 30.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 12 

Es necesario que se implemente la extensión del régimen de visitas del 

Niño. 

             

 

Nota: El 70% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que se implemente la extensión del régimen de visitas 

del niño, así mismo, el 30% se mostraron totalmente de acuerdo.   

 

 

 

70.0 

30.0 

De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 13 

El régimen de visitas se viene cumpliendo en la actualidad. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 10 20.0 

En desacuerdo 
No opina 

19 
3 

38.0 
6.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

14 
4 

28.0 
8.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la 

Materia en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 13 

El régimen de visitas se viene cumpliendo en la actualidad. 

             

 

Nota: El 38% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron en desacuerdo que se esté cumpliendo adecuadamente con el 

régimen de visitas, así mismo, el 20% se mostraron totalmente en 

desacuerdo, mientras que el 28% están de acuerdo. 

 

20.0 

38.0 6.0 

28.0 

8.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo No opina De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 14 

Es necesario que tanto la madre como el padre lleven terapia psicológica 

para solucionar cualquier problema que tengan. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 3 6.0 

En desacuerdo 8 16.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

23 
16 

46.0 
32.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 14 

Es necesario que tanto la madre como el padre lleven terapia psicológica 

para solucionar cualquier problema que tengan. 

              

 

Nota: El 46% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que tanto la madre como el padre lleven terapia 

psicológica, así mismo, el 32% se mostraron totalmente de acuerdo, 

mientras que el 16% están en desacuerdo. 

 

6.0 
16.0 

46.0 

32.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo
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Tabla 15 

Existe una vulneración del principio del Interés Superior del Niño en el 

régimen de visitas. 

ITEMS N° % 

Totalmente en desacuerdo 5 10.0 

En desacuerdo 
No opina 

6 
5 

12.0 
10.0 

De acuerdo 
Totalmente de acuerdo 

30 
4 

60.0 
8.0 

Total 50 100.0 

 

Nota: Encuesta aplicada a Abogados Litigantes Especializados en la Materia 

en la ciudad de Chiclayo,2021. 

Figura 15 

Existe una vulneración del principio del Interés Superior del Niño en el 

régimen de visitas. 

               

Nota: El 60% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se 

mostraron de acuerdo que existe una vulneración del principio del interés 

superior del niño, así mismo, el 8% se mostraron totalmente de acuerdo, 

mientras que el 12% están en desacuerdo. 

 

10.0 

12.0 

10.0 

60.0 

8.0 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo No opina

De acuerdo Totalmente de acuerdo
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3.2. Discusión  

 

De acuerdo a la aplicación del instrumento, se tiene en la Tabla 2 establece que el 

48% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se mostraron de 

acuerdo con la implementación de sanciones para aquel progenitor que incumpla 

con el régimen de visitas del niño, así mismo el 32% se mostraron totalmente de 

acuerdo, mientras que el 14% se mostraron en desacuerdo. Es importante aplicar 

una debida sanción a los progenitores que incumplan con el régimen de visitas de 

los hijos, datos que al ser comparados con lo encontrado por Quispe (2017), en su 

investigación titulada “Incumplimiento del régimen de visitas de los hijos menores 

de edad, en los juzgados de familia de lima – 2015”, en donde determina que es 

esencial poder establecer sanciones expresas en el Código de los Niños y 

Adolescentes, cuando se vulnera el régimen de visitas del menor. Además, con los 

incumplimientos del régimen de visitas causado por el progenitor que tiene la 

tenencia del niño genera una afectación directa hacía el otro progenitor. 

De acuerdo a la aplicación del instrumento, se tiene en la Tabla 4 establece que el 

44% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se mostraron de 

acuerdo que el progenitor tiene dificultades al momento de visitar a su menor hijo, 

además, el 24% se mostraron totalmente de acuerdo, mientras que el 20% están 

en desacuerdo. Se puede precisar que en la actualidad los padres tienen serios 

inconvenientes con la persona quien tiene la tenencia  del menor, ya que existir 

problemas personales entre ambos progenitores, datos que al ser comparados con 

lo encontrado por Zurita (2016), en su tesis titulada “El régimen de visitas y el 

derecho a conocer a los progenitores y mantener relaciones con ellos”, expresa que 

este tema de investigación busca conocer cómo se está transgrediendo el régimen 

de visitas en el cual se busque seguir manteniendo una comunicación con los hijos 

sin existir ningún tipo de obstáculos o impedimentos, además, lo que persigue todo 

régimen de visitas es poder conservar la relación con la persona que no tenga la 

tenencia del menor y sobre todo que el menor no sienta la ausencia de uno de sus 

padre. 
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De acuerdo a la aplicación del instrumento, se tiene que en la Tabla 5 establece 

que el 80% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se mostraron de 

acuerdo que existe una afectación en el niño por no relacionarse con uno de sus 

padres, además, el 6% se mostraron totalmente de acuerdo, mientras que el 10% 

están en desacuerdo. Esta afectación que existe en el niño al no relacionarse con 

su otro progenitor ocasiona que muchas veces este niño tenga problemas a futuro, 

datos que al ser comparados con lo encontrado por Perea y Silva (2015) en su tesis 

titulada “Violación al régimen de visitas por parte del progenitor que tiene la custodia 

del menor de edad”, en el cual esta investigación está enfocada principalmente en 

que todo niño tiene derecho a contar con una familia y a no ser alejados de sus 

progenitores. Además, los acuerdos que realizan los padres no le garantizan al 

menor de poder seguir sosteniendo la relación afectiva con el otro progenitor que 

no tiene la tenencia del niño.  

De acuerdo a la aplicación del instrumento, se tiene que en la Tabla 6 establece 

que el 40% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se mostraron en 

desacuerdo que los padres que tengan deudas por pensión de alimentos se les 

impida ver a su menor hijo, además, el 30% se mostraron totalmente en 

desacuerdo, mientras que el 24% están de acuerdo. En la actualidad las deudas 

por pensión de alimentos es un tema que se escucha a menudo y  muy controversial 

porque está de por medio un menor de edad, en el cual se debe evaluar la 

posibilidad o imposibilidad de este progenitor de brindar este sustento dinerario, 

datos que al ser comparados con lo encontrado por Cuba (2018) en su tesis titulada 

“La prohibición del régimen de visitas por incumplimiento de obligaciones 

alimentarias como interés superior del menor”, en esta investigación se enfoca 

básicamente a comprender que si se prohíbe el régimen de visitas por 

incumplimientos de la obligación alimentaria estaría quebrantando el interés 

superior del niño, porque a través de esta prohibición ocasiona que el niño tenga 

diversos pensamientos contra el progenitor que no tenga la tenencia, además, es 

algo absurdo e injusto que se prohíba a uno de los padres visitar a su menor hijo. 

Y así mismo, Huaranga (2019) en su tesis titulada Régimen de visitas para 

deudores alimentarios. Arequipa - 2017”, en esta investigación se tiene como 

finalidad que el régimen de visitas es un derecho que tienen los padres el poder 

relacionarse con sus hijos. 
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Por otra parte, se tiene que en la Tabla 13 establece que el 38% de Abogados 

Litigantes Especializados en la Materia, se mostraron en desacuerdo que se esté 

cumpliendo adecuadamente con el régimen de visitas, así mismo, el 20% se 

mostraron totalmente en desacuerdo, mientras que el 28% están de acuerdo. En 

nuestra sociedad sabemos que el régimen de visitas no se viene cumpliendo a 

cabalidad por la persona quien tiene la tenencia del menor que prohíbe o impide 

que el otro progenitor pueda ejercer su derecho de visitas, datos que al ser 

comparados con lo encontrado por Morón (2019) en su tesis titulada “El régimen de 

visitas por tenencia como afectación al desarrollo integral del menor en el juzgado 

de familia de la zona judicial de Huánuco, 2017”, en esta investigación se tiene 

como finalidad que cuando uno de los progenitores que tiene la tenencia del menor 

impide al otro progenitor cumplir con su derecho de visitas de su menor hijo, lo único 

que causa es afectar la integridad del niño, así mismo, todo niño tiene el derecho 

de contar con ambos padres. 

Por otra parte, a la aplicación del instrumento, se tiene que en la Tabla 15 establece 

que el 60% de Abogados Litigantes Especializados en la Materia, se mostraron de 

acuerdo que existe una vulneración del principio del interés superior del niño, así 

mismo, el 8% se mostraron totalmente de acuerdo, mientras que el 12% están en 

desacuerdo. Muchas veces los Jueces Especializados en la Materia vulneran este 

principio que se encuentra regulado tanto a nivel nacional e internacional y no 

aplican debidamente este principio en sus fallos en relación al régimen de visitas, 

datos que al ser comparados con lo encontrado por De la cruz y Domínguez (2020) 

en su tesis titulada “Vulneración del principio del interés superior del niño en razón 

a incumplimiento de régimen de visitas”, determinan que en esta investigación es 

muy importante poder efectuar el régimen de visitas respetando el principio del 

interés superior del niño, porque si no se respeta este principio alteraría el 

desarrollo integral del menor, así mismo es muy obligatorio que se deba fortalecer 

el artículo 91 del Código de los Niños y Adolescentes para que de tal manera se 

pueda efectuar el debido cumplimiento del régimen de visitas por quien tenga la 

tenencia del menor, en el cual se tenga que sancionar a los padres cuando 

incumplan con el régimen de visitas. 
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3.3. Aporte de la investigación  

 

Fundamentación del aporte  

La presente modificatoria de ley tiene como objetivo principal modificar el artículo 

91 de la ley 27337, con el fin de que se pueda aplicar idóneamente el principio del 

interés superior del niño y adolescente en casos de incumplimiento del régimen de 

visitas, acontecimiento que vulnera los derechos de los niños a seguir viendo a su 

otro progenitor que no tiene la tenencia. 

 

Proyecto de ley N 2101  

PROYECTO DE LEY QUE 

MODIFICA EL ART. 91 DE LA LEY 

27337 EN FUNCION AL 

INCUMPLIMIENTO DEL 

RÉGIMEN DE VISITAS. 

El estudiante de la carrera profesional de Derecho de la Universidad 

Señor de Sipán – Minchán Sánchez Williams Iván, ejerciendo el 

Derecho de iniciativa Legislativa que confiere el Artículo N. ° 107 de 

la Constitución Política del Perú, y conforme a lo que establece el 

Artículo 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, 

presenta la siguiente propuesta legislativa. 
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LEY QUE MODIFICA EL ART. 91 DE LA LEY 27337 EN FUNCION AL 

INCUMPLIMIENTO DEL REGIMEN DE VISITAS, CON EL FIN DE 

IMPLEMENTAR UN MECANISMO PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO 

EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. 

 

Artículo 1.- Objeto  

Está presente ley tiene por objeto modificar el art. 91 de la ley 27337 en función al 

incumplimiento del régimen de visitas. 

Es propio y necesario que se tomen medidas que garanticen el cumplimiento del 

régimen de visitas para quien autoriza las visitas del menor, y si no se hace efectivo 

conforme al acta de conciliación extrajudicial o tampoco se hace efectivo conforme 

a una resolución judicial, se debe de disponer su evaluación para quien tiene la 

tenencia del menor por un equipo multidisciplinario a cargo del juzgado en el cual 

el juez solicitará a la persona quien tenga la tenencia asista ante el equipo 

multidisciplinario para que pueda mejorar su conducta y dar cumplimiento del 

régimen de visitas, de no acatar el progenitor que ejerce la tenencia, deberá recibir 

como sanción el dispositivo legal dispuesto en el artículo 368ª del código penal; 

Resistencia y desobediencia a la autoridad (siempre y cuando el mandato provenga 

de un funcionario público nombrado por autoridad competente), como por ejemplo 

la jefa de la DEMUNA, nombrada por el alcalde provincial en su condición de 

funcionaria pública para que se ajuste al supuesto de hecho en el tipo penal del 

artículo 368 del dispositivo acotado) 

Artículo 2.- Modificación 

 

Art 91.- “El incumplimiento del Régimen de Visitas establecido judicialmente dará 

lugar a los apremios de ley y en casos de resistencia podrá originar la variación de 

la Tenencia. La solicitud de la variación deberá tramitarse como una nueva acción 

ante el Juez que conoció del primer proceso”. 

Modificase el artículo 91 de la ley 27337, que establece el incumplimiento del 

régimen de visitas, los que quedan redactados con el siguiente texto: 
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Art 91.-“El incumplimiento del régimen de visitas establecido judicialmente 

dará lugar a los apremios de ley. En el supuesto de no acatarse se deberá 

recibir la sanción prevista en el artículo 368 del código penal, además, podrá 

solicitar la variación de la tenencia el progenitor afectado en caso lo requiera. 

La solicitud de variación deberá tramitarse como una nueva acción ante el 

Juez que conoció del primer proceso”. 

 
 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
Primero:  La presente ley se adecuará a la normativa nacional, en un plazo no 

mayor de 60 días calendarios. 

Segundo: La presente ley entrara en vigencia al día siguiente de su publicación. 

Comuníquese al señor presidente de la República para su promulgación. 

 

          EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En el Perú, el Código de los Niños y Adolescentes es regulado por la Ley N° 27337, 

cuyo objeto es brindar una debida protección y salvaguardar todos los derechos 

reconocidos de los niños y adolescentes, aunado al principio del interés superior 

del niño y adolescente, principio rector que establece que las decisiones que se 

tomen en relación al niño y adolescente deben ir orientadas a su bienestar y pleno 

ejercicio de sus derechos. Sin embargo, en ocasiones no se cumple con lo 

establecido, debido a que algunos artículos de la presente Ley resultan ser 

insuficientes. 

Por medio del artículo 91 se estipula el incumplimiento del régimen de visitas, pero 

este artículo no garantiza su cumplimiento, siendo que en la actualidad existen 

múltiples casos en donde un progenitor es impedido de ver a su menor hijo y por 

ende el menor crece con la ausencia de la figura del otro progenitor, desconociendo 

el menor sus orígenes y de donde viene, en efecto, desconociendo quien es, puesto 

a que más que un derecho de los progenitores, es un derecho de los hijos que tiene 

trascendencia y repercusión en su desarrollo emocional. e integral. 
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En este orden de ideas, resulta necesario que se establezca una sanción especifica 

en el Código del niño y adolescente cuando se incumpla con el aludido régimen de 

visitas.  

Este estudio es importante porque en nuestra sociedad hay un aumento de casos 

concernientes al incumplimiento del régimen de visitas, en esta oportunidad me he 

referido específicamente a la provincia de Chiclayo. Obviamente nos encontramos 

frente a una gran problemática porque hay una deficiencia en el Código de los Niños 

y Adolescentes que es indubitable establecer para mermar estas situaciones.  

CONCLUSIONES DE LA PROPUESTA 

El artículo 91 que estipula acerca del “Incumplimiento del régimen de visitas”, 

carece de eficacia en su cumplimiento porque no se establece específicamente que 

sanción va a recibir el progenitor que incumpla con permitir el régimen de visitas 

del menor niño, lo que eso significa que al no existir una buena regulación de dicho 

artículo en el Código de los Niños y Adolescentes eso va a permitir que hasta la 

actualidad se sigan trasgrediendo los derechos del menor y el progenitor que no 

ostenta la tenencia. Es por tal razón que se busca que exista una buena regulación 

del artículo 91. 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO  

La presente propuesta no genera un gasto para el Estado, porque busca solamente 

la modificatoria en el artículo 91 de la ley 27337 con la finalidad que cuando exista 

casos de incumplimientos del régimen de visitas se pueda proteger adecuadamente 

a los niños en nuestro país, con el propósito de poder disminuir los incumplimientos 

que se generan por parte del progenitor que tiene la tenencia contra el otro 

progenitor en no permitir poder ver a su menor hijo, por lo que es un tema que 

preocupa hoy en día. Y se necesita poder disminuir esas tasas de incumplimientos 

más adelante. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

1. Se concluye que con la determinación de un mecanismo para 

garantizar la aplicación del principio del interés superior del niño en relación 

al incumplimiento del régimen de visitas no se continuaran vulnerando los 

derechos del otro progenitor (Quien no ostenta la tenencia) y por supuesto 

del menor. 

 

2. Se concluye que el art.91 del Código de los Niños y Adolescentes es 

insuficiente para garantizar el cumplimiento del régimen de visitas.  

 

3. Se concluye que una de las formas de trasgredir el principio del 

Interés Superior del Niño se efectúa desde el momento en que la persona 

que tiene la tenencia del niño impide o prohíbe que el otro progenitor haga 

efectivo el régimen de visitas y restringe todo tipo de relación afectiva con su 

menor hijo.  

 

4. Se concluye que con la elaboración de la propuesta legislativa que 

establece la modificatoria del art. 91 del Código del Niño y Adolescente, se 

penaliza y por tanto, se sanciona al progenitor que incumpla con el régimen 

de visitas de acuerdo a lo previsto en el art 368 del Código Penal; 

desobediencia y resistencia a la autoridad no se verán trasgredidos los 

derechos del menor y del progenitor que no ejerza la tenencia, asimismo, se 

conferirá una idónea aplicación del principio del Interés Superior del 

Niño y Adolescente. 
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4.2. Recomendaciones 

1. Se recomienda que los legisladores del congreso puedan elaborar 

normas que puedan proteger los propios intereses de los menores 

cuando se vulnere el régimen de visitas. 

 

2. Se recomienda que los juzgados especializados en la materia 

intervengan de manera oportuna y adecuada en atención al 

incumplimiento régimen de visitas del menor y apliquen idóneamente el 

principio del Interés Superior del Niño. 

 

 

3. Se recomienda que los progenitores deban tener algún tipo de terapia 

familiar promovida por el estado frente a estas situaciones. 

 

4. Se recomienda la penalización del supuesto de hecho típico de 

incumplimiento de régimen de visitas por parte del progenitor que ostenta 

la tenencia adicionando al artículo 91 del Código del Niño y Adolescente 

la sanción penal contenida en el artículo 368 del Código Penal respecto 

al delito por desobediencia y resistencia a la autoridad.  
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ANEXOS 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

 

TÍTULO: APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 

NIÑO EN RELACIÓN AL INCUMPLIMIENTO DEL REGIMEN DE 

VISITAS, CHICLAYO   

 

 

VARIABLES 

 

 

PROBLEMA 

 

HIPÓTESIS 

 

OBJETIVOS 

 

             

INDEPENDIENTE:    

 

Principio del Interés 

Superior del Niño  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROBLEMA 

GENERAL: 

 No se cumple 

adecuadamente con 

la aplicación del 

principio del Interés 

Superior del Niño en 

relación al 

incumplimiento del 

régimen de visitas 

 

  

  

 

  

     

 

 

  

 

 

 

 

HIPOTESIS 

GENERAL: 

La adecuada 

aplicación del 

principio del Interés 

Superior del Niño 

en relación al 

incumplimiento del 

régimen de visitas 

ayudaría a proteger 

y a salvaguardar los 

derechos de todos 

los niños y de los 

progenitores. 

  

 

  

 

 

GENERAL:    

 

Determinar un mecanismo para 

garantizar la aplicación del 

principio del Interés Superior del 

Niño en relación al incumplimiento 

del régimen de visitas. 

 

 

ESPECÍFICOS:     

1. Analizar el artículo 91 del 

Código de los Niños y 

Adolescentes, en lo referido 

al incumplimiento del 

régimen de visitas. 

  

2. Explicar cómo el principio del 

Interés Superior del Niño se 

encuentra vulnerado cuando 

no se da cumplimiento del 

régimen de visitas. 

 

 

3. Proponer la modificatoria del 

artículo 91 del Código de los 

Niños y Adolescentes, para 

sancionar el incumplimiento 

del régimen de visitas.   

 

 DEPENDIENTE: 

 

  Régimen de Visitas 
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CUESTIONARIO APLICADO A LOS ABOGADOS LITIGANTES 

ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA CON RESPECTO AL TEMA 

DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR 

DEL NIÑO EN RELACIÓN AL INCUMPLIMIENTO DEL REGIMEN 

DE VISITAS, CHICLAYO.  

 Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que marque con un aspa el casillero 

que crea conveniente de acuerdo a su criterio y experiencia profesional, puesto que, mediante 

esta técnica de recolección de datos, se podrá obtener la información que posteriormente será 

analizada e incorporada a la investigación con el título descrito líneas arriba. 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala de 1 a 5 donde: 

1 2 3 4 5 

TOTALMENTE 
EN 

DESACUERDO 

EN 
DESACUERDO 

NO OPINA DE ACUERDO TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

 

ITEM TD D NO A TA 

1.- ¿Cree usted que el Código de los Niños y Adolescentes protege 
adecuadamente al Niño? 

     

2.- ¿Considera que se deberían implementar algunas sanciones 
para aquel progenitor que incumpla con el régimen de visitas del 
Niño? 

     

3.- ¿Cree usted que con las sanciones implementadas en el Código 
de los Niños y Adolescentes ayudarían a mejorar el cumplimiento 
del régimen de visitas? 

     

4.- ¿Cree usted que el progenitor tiene dificultades al momento de 
visitar a su menor hijo? 

     

5.- ¿Considera usted que existe una afectación del niño por dejar 
de relacionarse con uno de sus padres? 

     

6.- ¿Cree usted que los padres que tengan deudas por pensión de 
alimentos se les impida ver a su menor hijo? 

     

7.- ¿Cree usted que los padres cumplen con los acuerdos pactados 
en un acta de conciliación extrajudicial o de una resolución judicial 
por casos de régimen de visitas del menor? 

     

8.- ¿Conoce usted las normas que defienden los derechos del niño?      

9.- ¿Conoce usted si las instituciones actuales velan por los 

derechos del Niño? 
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10.- ¿Cree usted que el equipo multidisciplinario está cumpliendo 

adecuadamente con sus funciones de poder observar el 

comportamiento del Niño? 

 

     

11.-¿Cree usted que la variación de la tenencia del niño se aplica 

en la actualidad?   

     

12.- ¿Considera que es necesario que se implemente la extensión 

del régimen de visitas del niño? 

 

     

13.-¿Cree usted que el régimen de visitas se viene cumpliendo en 

la actualidad? 

 

     

14.- ¿Cree usted que es necesario que tanto la madre como el 

padre lleven terapia psicológica para solucionar cualquier 

problema que tengan? 

 

     

15.- ¿Cree usted que existe una vulneración del principio del 

Interés Superior del Niño en el régimen de visitas?   
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